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27 de marzo de 1968), para la importación de hilados de fibra
continua de polia.mida, por exportaciones de hilado texturizado
de polie.ml.da, solicita el citado régimen de re¡wsiciÓD, y para la
mi.stn& operlbCion de texturizado, c1AI1do se trate de hilados con
tinuos; de PQJ.iester.

Considerando que la ampliación solicita.da satisface los fines
propuestos por la Ley 86/1962, de 24 de diciembre, y Normas
prOY1aronales dictada-s para su aplicación-, de 150 de :me.rzo qe 1963.
y 8" le; vista de concesiones análogas ya automzad8B,

Este Ministerio, conlormándose a lo infOl'I!uldo y propuesto
por su Dirección Genei'al de Política Arancelaria, ha resuelto~

Ampliar el régimen de reposición cORcedldo a la ttl'me. «Mi
cha1k-e Ibérica, S. A.». de Sabadell (Be.rcelona), por Orden de
este Ministerio de 12 de rna.rzo de 1988 (ffBo!etin Oficial del
Estaqo» de 27 de marzd de 1968), en el sentido d,e que quedan
incluid,ss en él l:a.s importaciones de hilado contlhuo de pol1ester.
CDn;!,O ret)osición d.e exportaciones previamente reaJ,izadaa. Qe hi>
la<jl:ls texturlzMos de pol1ester.

El resto de los térm1n06 y, condiciones de la operación, inclu,i
dos la cantidad a reponer y el porcentaje sefíala.do corno sub
productos, continuarán en vigor sin modificación alguna.
L~ beneficios del régimen de reposición deducidos de la

atl\,pli8Clón que ahora se concede, vienen 61tribuídos ttmlbién.
CO'B efectos retroootivos, a las exportaciones que se hayan efeo.
tuado desde el 3 de junio de 1969 hasta la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», si
reúnen los requisitos previstos en IR Norma 12, 2. a) de laa coo.
tenida.s en la Orden de la Presidencia del Gobierno de- 15: de
mano de 198a.

I:..a8: im~iones So que den lugar tales exporta.eionee, de
berán solieitarse dentro de~ plazo de un año, a contar de le.
alu.dida fecha de publicaclón.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectoa
Di.08 gU8l'de, a V l. mucho¡¡ afíos~

Madrid, 29 de agooto de 1969.-P. D., el Subsecretario de
Comercio. José J. de YlJQ8l·Y'sasmendi.

Ilmo. Sr. Director' genem1 de Politica Arance1&l'ia.

OMEN de 29 de QgQ8to de: 19119 1'07" la que se
COncede a la firma «C'o1I.tabie:8. S. A.», e:Z 7'égime-a,
de reposicttm CO'1t fra~ ar47t.CsllIr'ia. para un
portaclón d<l chapa tJ,e acero 1>Jmi>la4a ... /f'ilJ.
de 0,5 a 3 11ttlfmetroB de espesor, por smportwriO
ne3 prevk1mente r-ealieadas cte muebLe8 metút*loB
para ottcifta y sistema,s de archivo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ItContablex. S. A.». solici
tando el régimen de reposición con franquicia arancelaria pura,
i.m»ort.a<:ión d.e chapa de ac8t'o lQ;1l1inada en frto de 9,5 a. 3 IQi~
lin::¡,a;tI:Q:i de ,~J)eSQi' por exportac1oJAes previ$mente rea1i2adaB., de
muebles metálicos para oficina y sistemas de -archivo.

:ij,:ste Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la l:»recd6n <leneral de Política Arancelaria, ha resuelto:

LoSe concede a la firma «Contablex. S. A.'h, con domicilto
en Zarátamo (Vizcaya), carretera Madrid-Bilbao, kilómetro 3'84,
el ré'gimee de reposición con fraDquicia arancelaria para iJrl·
portaciÓ1t Qe c.l1aPa de acero laminada. en frio de G¡5 Q; 3 lIlilí~

metros de espesor (P. A. 73.13.B.2.b.c) por ~l'tacionea 1»"6
viamente realizadas de muebles metálicos para oficina y sis
tema8 de archivo (P, A, 94.03,C).

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada lOO kilogramos de prodUctos exportados podrán

importarse 108 kilogramos de chapa de acero laminad.a en frio.
Dentro de estas cantidades se consideran SUbproductos apro~

vechables el 16.67 por 100 de la chapa de acero importada,
que adeudarán los derechos arancelarios que les correspondan
por la P. A. 73.03.A.T,b, conforme a las normas de valoración
vigentes.

3.0 se otorga esta. caneesión por un período de cinco afios,
a partir· de la publicación de esta Orden en el «:Boletín Oficia.!
del Estado». Las exportaciones qUe hayan efectuado desde el
16 de abril de 1969 he,sta [a fecha antes indicada también darán
derecho a reposielón si reúnen los requisitos previstos en la
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidenei'a del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

La,s importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien~
te a la fecha de las exportaciones respectivas, Este plazo ea
menzará a contarse a partir de la fecha de la ¡:rublicB.ctón de
esta concesión en el «Boletín 0fidal del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re
Posicióll' Ciltorgado por la preseLlte Orden..

Los D&Jses de o:cigen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aQ.uellos con los que Espa.fia mantiene rela
ciones .cometcia1~s nonnaleR, Los países de destino de las ex·
portaciones serán aquellos cuya monE'da de pago sea conve-rtibI~,
puctiendo la Dirección General de Comercio Exterior. euanc10

lo estime oportuno, autorizar exportaciones a lQ8 demás pa1le8
vaJ.ederas para obtener reposición con franquicia

5.0 Las- OIPet'aciones ele importación y exportación. que "'
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustindoM
a su" términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. So los efectos qli1e a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Ad:uanas a<l.ol'tarA las m~as
que cOBsKlere- Ol'Ol'wnas para el debido control' <le las ~.
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franQ.u1~iIt.
el beneficiario justiflcará mediante la opartuna certiftcaci6n
que se han eXPortado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8." La Dirección General de Politica Arancelana podrá dic
tar las norm,a,s, que estime adecuadas para el mejor desenvol~

vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1'. para su cQIloeim1ento y efectos.
Dios gus-rde a V. r. muéhos años
Madrid, 29 de agosto de 1969.-P, D.. el SUbsecretario de Co

mercio. José J de Ysasi-Ysasmend1.

Ilmo. Sr. Dh>ectllr genll'al de Po11tiiea Ar~ar1a..

ORDEN tJ,e 29 d<l ag08to tJ,e 1969 por la q"" ... ...,..
cede a la {trmrt «Jor:ge Do7n.4ngo Fert'ef.», • Hos1JÍ").
talet de Llobregat (Barcelona), el régimen de re
posición con franquicia arancel(fTia JHJ1la la. i11llp01'
taetón de papel autoacikeaivQ por ~~;
previas de etiquetas.

Ilmo. 81\: Cumplidos los trámites reglamelltarios ea el apee'
diente promovido por la Empresa «Jorge DoJni.ngv B'erMlJa.
solicitando la importación COJA franqu1cia arancelaria qe RAPe1
autoadh.eaivo en bobinas, como rePQBi:t:... 4g~ Ift~.. ·. ~s.
previamen.te real1zadaa de etiquetas . vu, d. forlla'
circ,war. eua.drada o recta.nguJar

Este WnisteriQ, confo:rrnáD4oae a lo informado y RI'~
pQr la Dirección General de Política. Ara.nce1a.rta" ha r~w:

1." Se c~mceq~ a la ftnna «Jorg~ Oqmi1;l.gol,i'errerhJ. CQD~
cilio en lfospitalet de Llobregat (l3Brcelona), Paje. Wl~•. 1~1:8.J',
la importación con franquicia arancelaria de papel l;Lm:~.
vo en bobinas (P, A. 4S.07.C). como reposición de las can:tfidB.des
de esta mat€riu. prima empleam ea la f1abl'icaeióD.• etIq'l.1et.as
autoadhesivaa de forma c1I'au!ar, cuadrada o reata.IlIultn- ~; A.
48.19) .

2.0 A efectos contables se establece que:
Por cada l()O kilogramos de etiquetas de forma c1rc~~r.

podrán importarse con franquic1a arancelaria 100 kUogramoS"
de autoodhesivo; y

Por cada 100 kilogramos de etiquetla& de focIl\Q ouadra.. o
rectangullll' pOOi"án imJ'Qrtarse con: fra.aquiclQ ll.1"aaeelarllJ¡ leS
kilogramos de papel atltoadhesivo.

Den.tro de estJas can.tlidades se consideran subprod~tGI el
9 por l~O pa.ra 1&8 etiquetas de forMa eiIlc1Ú8l' y el S pof' w&
para. las etiquetas de forma c'l.l8.drade. o reatanguJar., que. _
c:Wdad ,de desperdicios QDrovechs.bles pe.ra reauPtl'aa16a de p~

pel, adeuda.rán en peso por la P. A. 47.02'.A. No, exi8t.efa, mer~
3.0} Se otorga esta oonces16n pI)l' un periodo decinoo a6aIl

a partir de la publicación de esta ONien en el «Boletin C>1IoiU
del Estado». Lall e«porllaciones que hayan efectuado desde el
5 de mRrBQ de 1969 hasta la f.echa antes indicada tamJtiIB
darán derecb.o a reposición si reúneJ1l los requisi~& p"~,

en la norMa duodécima de las contenidas ea 1& Orden~
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de mano ca. l.'

Las importaciones deberán solicitarse dentro del ailG 81wuiea~
te a 1& fecha de l.a.s exportaciones respectivas. '&ate p~ 08
menz8l'lÍ. a contarse a partir de la fecba de 1& p'LlJ)!icación
de esta. conceSión en, el «Boletín Oficial del Estado» para _
ex.portaciODes a las que se retlere el párre.fo· anterlor.

4.0 La eX'pOrta4ión precederá a 1& tmport$Ciáa, ~;
hMerse constar en toda la.documeutaciGnc,ecesazia lara el
despacho que la t1rma interesada se acoge al réi;.inien de repQo.
sición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con frQ.n~

quicia serán tedos aquelloS' con, loe que E9paiia ~Rtiene rela
ciones comerciales flormales. Lo& paises de de8tino de 188 ex-.
portaciones serán aqueBoo cuya MGI1eda de IJ6tIe sea .e8n'Yer1t\o
ble. pudiendo la Dirección General de Comercio ~r. GIi8fl
do lo estime aportww, 8J1torif;Qi' ~1GDe8 .. loa dllBás
piUsea va!ederaa para obteael' HOQsieióD COD f~a.

5.0 Las operaciones de impertaatón '! HiJ)Qrte.ei6D que le
pretendan realiza,r al amparo de esta concesión y ajustándose
a stt3 térmillOs set'án sometidas a la DirllCción Oeoeral de Cb
mercio Exterior. a los efeeto8 que a la miBma C0lllillle:teD.

8.0 La Dirección Qefteral de A<.1.118PM adoptará lQ.fl~
que considere oportunas pan. el debido céBtrol de las~
ciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicta.
el beneficiario lusti:f1.cará, mediante la ~ortuna certUlcaQ16n.,
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que se han exporta4o las mercancías correspondientes a la
reposición pedida

3.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvol·
vimlento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 29 de agosto de 1969.-P. O.. el Subsecretario de Co

mercio, JoSé J. de YSQsi Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se
concede a la Empresa «Malta, S. A.», el régimen
de reposición con franquicia arancelaria paTa ím·
portación de fleje o chapa de acero inoxidable,
por exportaciones de cubertería de mesa.

nmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Malta, S. A.», solicitando el
régimen de reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de fleje o chapa de Reero inoxidable. por exportaciones
previamente realizadas de cilbertería y cuchillería de &cero
inoxidable,

Este, Ministerio, conformándose a. 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Malta, S. A.», con domicilio, en
Ouernica y Luno (ViZcaya). Vega, 4, el régimen de reposición
con franquicia ara.ncelaria para importación de fleje o chapa
de acero inoxidable (P. A. 73.1(>. B. 2), por exportaciones pre
viamente realiZadas de cUbertería y cuchillería de acero inoxi
dable <PP. AA. 82.09 Y 82.14).

2.° A efectos contables, se establece que
Por cada cien kilogramos de cuberter16 y cuchillería expor·

t&dos. podrán importarse, con franquicia arancelaria. ciento
treinta y seis kilogramos con setecientos cinc'lrenta gramos
<136,750 kilogramos) de fleje ochapa de acero inoxidable.

Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos apro
veohables, el 26,80 por 100 de la materia prima importada.. que
adeudarán los derechos are.ncelario.c; que les corresponda. por
la Partida arancelaria 73.0S.A.2.b., conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.° Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 20 de mayo
de 1969 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho
a reposición. si reúnen los requisitos previstos en la norma 12
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio siguien
te ala fecha de las exportaciones respectivas. Este pl8.zo ca
menza.rá a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletfn Oficial de! Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La e~rtación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la doéumentación necesaria para el
despacho. que la firma interesada se acoge al régimen de repo
Sición otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia., serán todos aquellos con los que Espafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las
exportaciones, serán aquelloS' cuya moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de
más paises. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.° Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometidas a la Dirección GeneraJ. de
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re..
posición pedida.

8.0 La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde e V. l. muchos afios.
Madrid, 29 de ago.c;to de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 29 de agosto de 1969 por la que se
concede a la firma «Plastibox Ibérica, S. A.», de
Alcalá de Henares (Madrid). el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa~

ción de resina sintética de polietileno, por expar·
taciones previamente realizadas de cajas de plás
tico para botellas.

Ilmo. Sr.: Cmnplidos los trámites reglamentariQ.<; en el expe
diente promovido por la Empresa «Plastibox Ibérica, S. A.»,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de resina
sintética de polietileno, como reposición por exportaciones. pre
viamente realizadas, de cajas de plástico para botellas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Plastibox Ibérica, S. A.», con
domicilio en carretera de Madrid a Barcelona, Km. 32,800. Al·
calá de Henares' (Madrid), la importación con franquicia aran
celaria de resina sintética de polietileno. como reposición de las
cantidades de esta ma.teria prima empleadas en la fabricación
de cajas de plástico para botellas.

2.0 A efectos contables. se establece que
Por cada cien kilos de- cajas de plástico exportadas, podrán

importarse, en régimen de reposición con franquicia, ciento
dos kilo.c; de resinas sintéticas de polietileno.

3.0 Se otorga esta concesión por un período de cinco afios,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 16 de junio
de 1969 hasta la fecha antes indicada, también darán derecho
a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norma 12
de le.s contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán soUcitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este _plazo CO
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el ({Boletín Oficial del Estado», para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesaria para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen de re
posición otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancía a tmportar con fran
quicia. serán todos aquellos con los que España mantiene re
laciones comerciales normales. Los países de destino de las
exportaciones, serán aquellos cuya moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior.
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los de·
más pafses, valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior. a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medi·
das que considere oporttmas para el debido control de las ope
raciones.

7. (l Para obtener la licencia de importación con franquicia.
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación.
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re~

posición pedida.
8.0 La Dirección General de Política Aran,celaria podrá dic

tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1969.-P. D .. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

lImo. Sr. Director general de Política Arancelaria..

ORDEN de 29 de agosto de 1969 par la que se
concede a «Ero Electrónica, S. A.», el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para ·impor-
tación de folios de plástico, tipo poliéster, par ex-
portaciones de condensadores eléctricos. -1:

Ilmo. Sr.: Cumplido.c; los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ero Electrónica, S. A.»,soli·
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para importación de folios de plástico tipo poliéster lineal, por
exportaciones. previamente realizadas. de condensadores eléctri·
cos de diversos tipos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Polítice. Arancelaria. ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma ((Ero Electrónica, S. A.». con do
micilio en Barcelona, Lull, 150, el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para importación de folios de plástico,
tipo pol1éster lineal, de espesores entre seis y veinte micras,
y anchoe entre ocho y veintiséis mUímetros <P. A. 39.01. G),


